
Año de 1898. Lunes 17 de Octubre Núm. 90.

DE LA PROraOA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION. PUNTO DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas. 
Trimestre.. ... ó id.

Número suelto, 2>S céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^& céntimos por línea

l Las leyes obligarán en la Penín- 
i sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
1 rritorios de Africa sujetos ála legis- 
Í iación peninsular, á los veinte días ¡ 
I de su p-romulgación, si en ellas no se 

dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulga

ción el día ea que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

fArfííMio l.° del CôdiÿO Civil vigente J

Sección primera.
RÆRTK 0MOIA.E.

Presidsnsia dei Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
úúportante salud.

(Gaceta del 16 de Octubre de 1898L

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: Concede al Ministro do Fomen
to la vigente ley de Presupuestos la más am
plia autorización «para reorganizar los servicios 
^®dos que se comprenden en el artículo único 
^® los capítulos 4.° y 5.° de la Sección 7.^ del 
Pi‘esupuesto de gastos; pudiéndo incorporar al 
Consejo de Instrucción pública la Inspección

.En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

general de enseñanza, Estadística y Colección 
legislativa y el servicio provincial, constitu
yendo con los empleados administrativos afec
tos á dicho servicio un Cuerpo do escala cerra
da, y sustituyendo la parte electiva del Con
sejo de Instrucción pública por Consejeros de 
Real nombramiento»; y si bien no se contiene 
en este texto precepto alguno ineludible, hay 
una manifiesta aspiración del poder legislati
ve, que, por el espíritu de confianza que la 
inspira y por lo que tiene de legítima y rea
lizable, debe ser sin vacilaciones satisfecha.

Es indudable, desde luego, que el Estado 
necesita saber de qué modo se hallan atendi
dos servicios tan interesantes como los que á 
la educación nacional afectan; necesita llevar 
á todas partes el benéfico influjo de los ade
lantos realizados por la Padagogía y la Cien
cia, y sancionados por la experiencia en Es. 
paña y en el extranjero; necesita conocer las 
condiciones del personal encargado de la en
señanza pública, y cómo se cumplen y qué 
resultados dan en cada caso las disposiciones 
y reformas dictadas por la Superioridad; ne
cesita, en una palabra, inspeccionar.
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Reconocida la necesidad de este servicio, 
importa resolver cómo debe organizarse para 
que dé todos sus frutos. Desde el Real decre
to de 30 de Marzo de 1849 y reglamento de 
20 de Mayo del mismo año, nunca han dejado 
de preocuparse los Gobiernos de esta organi
zación, habiendo desarrollado de diverso mo
do los principios contenidos en la ley general 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
1857, los Reales decretos de 20 de Julio de 
1859, 19 de Junio de 1874, 10 de Febrero de 
1882, 21 de Agosto de 1885, 11 de Julio de 
1887, 21 de Octubre de 1889 y el reglamento 
de 27 dé Marzo de 1896. Coinciden todas es
tas disposiciones en lo relativo á las atribucio
nes de los Inspectores, forma de practicar la 
inspección y materia propia de la misma; pero 
varían principalmente en cuanto al número 
y condicionesde los Inspectores generales, ya 
suprimiéndolos todos, ya estableciendo dos, 
tres, cuatro, cinco y seis, y ora exigiéndoles 
la condición de Catedráticos en activo ser
vicio, ora la de ope no lo sean, ora adoptando 
un sistema mixto, que es el que parece pre
ferible.

Con el problema de la organización de la 
Inspección se halla intimamente relacionado 
el de la organización del Consejo de Instruc
ción pública que, nacido del plan de estudios 
de 4 de Agosto de 1836 y constituido con arre
glo á los Reales decretos de 1.° de Junio de 
1813 y 17 de Febrero de ISIS’, ha venido ’su
jeto, desde la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
á las modiricaciones á veces radicales que le 
han impreso el Real decreto de 9 de Octubre 
de 1866, los decretos de 10 de Octubre de 
1868 y 13 de Julio de 1871, el reglamento de 
16 de Febrero de 1872, el Real decreto de 18 
de Julio del mismo año, el decreto ley de 12 
de Junio de 1874, el reglamento de 13 de 
Abril de 1877, el Real decreto de 2 de Agosto 
de 1886, la ley de 27 de Julio de 1890, la Real 
orden de 7 de Mayo de 1892 y los Reales 
decretos de 8 de Marzo de 1894 y de 27 de 
Julio y 1." do Noviembre de 1895. El sistema 
electivo últimamente ensayado, que parecía 
debiera dar los más excelentes resultados al 
otorgar á Corporaciones y entidades docentes 
el derecho de elegir representantes directos 
que llevaran su voz en el Consejo, hay que 
abandonarlo, en conformidad con los térmi

nos de la autorización otorgada por las Cortes, 
pareciendo preferible que el .Ministro de Fo
mento tenga la responsabilidad directa de la 
elección de Consejeros, á que colectividades 
irresponsables puedan llevar con sus votos al 
alto Cuerpo consultivo la perturbación y el 
desconcierto.

Aparte, sin embargo, de esta deficiencia 
que obliga á volver la vista atrás hacia siste
mas que parecían abandonados, requiere el 
Consejo de Instrucción pública otras innova
ciones, nacidas principalmente de la necesidad 
de contar con un personal activo, obligado al 
trabajo y responsable de sus actos. Es verdad 
que con la organización dada á la Secretaría 
del Consejo, puede esperarse que la tramita
ción de los asuntos no ha de sufrir retraso ni 
paralización alguna; pero la resolución de 
ciertos expedientes, el examen de obras de 
texto, la formación de índices de materias para 
los progamas de exámenes, la delicada apre
ciación de los méritos de cada cual en los con
cursos, y tantos y tantos otros asuntos de no 
menor importancia como el Consejo tiene que 
estudiar y resolver diariamente, no pueden 
encomendarse á los empleados de la Secreta
ría, por mucho que sea su celo y grande la 
confianza que inspiren. Hay que llevar al Con
sejo, juntamente con el Secretario, el núme
ro preciso de Consejeros Ponentes para que ca
da Sección cuente con ese importantísimo au
xiliar en las tareas de mayor labor, y pueda 
mantener por medio de él la influencia bien
hechora y fecunda de su vigilancia constante 
sobre el régimen de la enseñanza.

Pero la penosa labor de todos los días qne 
á estos funcionarios se encomienda no podría 
confiarse á Consejeros sin retribución, á me
nos de cometer una gran injusticia, cuyos 
amargos frutos serían prontamen te cosechados.

Planteado el problema en estos términos, 
no es dudosa la necesidad de crear para el ser
vicio de inspección y sus anejos, y para el de 
las ponencias de las Secciones del Consejo, 
cuatro plazas de Consejeros inspectores, do
tadas todas decorosamente. Las dificultades 
económicas serían el único obstáculo que pu
diera oponerse al planteamiento de tan bene- 
ciosa reforma, pero todas quedan orilladas con 
la reorganización de los servicios de Inspección, 
Estadística y Colección legislativa, llevada á
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cabo de tal modo, que permite atender con 
desahogo á las verdaderas necesidades del nue
vo organismo.

Conviene, sin duda, que la Secretaría del 
Consejo y su Jefe natural, el Secretario, estén 
por completo desligados de lodo vínculo con 
las otras dependencias del Ministerio; pero el 
jdanteamiento de esta reforma habría implica
do la creación innecesaria de una plaza dota
da con 10.000 pesetas, ó la reforma del capí
tulo l.®del Presupuesto vigente, la cual no 
estaba comprendida en la autorización que 
concedieron las Cortes. Luego que sin violen
cia pueda transferirse al cap. 4.° la mitad del 
crédito de 20.000 pesetas que contiene el pá- 
rráfo tercero del cap, l.°, quedará por comple
to organizado el servicio.

Pero esta organización sería ineficaz, á 
juicio de las Cortes, si el personal auxiliar de 
las elevadas é ingratas funciones de la Inspec
ción de la enseñanza no estuviese á cubierto 
de los ataques de la pasión y de la represalia.

Por ello, sin duda, la ley de 1890 dispuso 
Que el ingreso en el Cuerpo de funcionarios 
•íc la Secretaría, después de organizada, se 
hiciera por oposición, único método por el cual 
en España se ha conseguido la inamovilidad; 
y por el propio motivo, quizá, la ley de Pre
supuestos vigente habla de la creación do un 
Cuerpo de escala cerrada en que se ingrese por 
oposición y se ascienda por rigurosa antigüe- 
<iad. Háse, pues, dedicido el Ministro que sus- 
efibe á decretar la inamovilidad, pero no sola- 
^nente de los Auxiliares, sino de los Inspecto- 
í'cs mismos y de todos los Consejeros de Real 
nombramiento.

Entiende el que suscribe, y con hechos 
^nás que con palabras acreditarán su conveci- 
ndeuto, que el Consejo debe ser palenque 
doierto á todas las ideas y opiniones, donde 
les Gobiernos puedan aquilatar el valor cien- 
^'lUco y la utilidad práctica de sus planes de 
•'cforma; lo cual ciertamente no se consegui- 
^d si se deja camino para que cada situación 
prepare, con un cambio de personas, fácil 
asentimiento á los mayores trastornos admi
nistratives, por notorios y evidentes que sean.

Fundado, pues, en las precedentes consi- 
’^eracioues, usando de la autorización conce- 
^lda por las Cortes y con conocimiento del 
^'onsejo de Instrucción pública y asentimien-
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to del Gobierno, el que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Octubre de 1898.—SEÑORA*.
A L. R. P. de V. M., Germán Gamaj2o.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones ex

puestas por el Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

I). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:

TÍTULO PRIMERO-

Dis2Josiciones generales.

Artículo 1.® El Consejo de Instrucción 
pública, Cuerpo consultivo superior del ramo, 
se compondrá, de conformidad con el párrafo 
segundo del art. 19 de la vigente ley de Pre
supuestos, de un' Presidente y 53 Vocales.

El Presidente y 49 Vocales, inclusos los 
Inspectores generales, serán nombrados por 
S. M., á propuesta del Ministro de Fomento, 
con carácter amovible el primero é inamovi
ble los demás.

Serán Consejeros natos, por razón del car
go, además de los Inspectores generales, el 
Obispo de Madrid-Alcálá, el Director general 
de Instrucción pública, el funcionario Jefe de 
Administración á cuyo cuidado esté en Madrid 
la Instrucción pública deUltramar, y el Rector 
de la Universidad Central.

Art. 2." El Consejo pleno y la Comisión 
permanente del mismo se dividirá en cuatro 
Secciones. La primera se ocupará en todos los 
asuntos relacionados con la primera enseñanza. 
La segunda tendrá á su cargo los referentes 
á la segunda enseñanza. Colegio de Sordomu
dos y Escuelas de Comercio y Artes y Oficios. 
La tercera entenderá en los expedientes de 
Facultades y en los de las Eccuelas de Inge
nieros de Caminos, de Montes, Minas, Agii 
cultura é industriales que no se hallen espe
cialmente sometidos a las Juntas consulti\as 
de los respectivos Cuerpos. La cuarta tendrá 
á su cargo los referentes á las Escuelas de 
Bellas Artes, Música, Arquitectura, Diplomá
tica y Veterinaria, y á las Reales Academias.

Art. 3.'’ La Inspección general, provincial 
y local de enseñanza, y los servicios de Esta-
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dística y Coleccioa legislativa, quedan desde 
Japublicacion del presente decreto, y con arre
glo á las prescripciones del mismo, incorpora
dos al Consejo de Instrucción pública.

Art. 4? Al servicio del Consejo, y para 
auxiliarle en todos sus trabajos, habrá un Se
cretario, igual en categoría y derechos á los 
Inspectores generales, con el personal admi
nistrativo que detalla la plantilla adjunta.

Los funcionarios que sirvan en la Secreta
ría del Consejo formarán un Cuerpo de esca
la cerrada, en el cual se ingresará en lo suce
sivo por oposición y se ascenderá por riguro
sa antigüedad. No podrán ser separados de 
sus cargos sino en virtud de expediente, en 
que serán oídos, y previa conformidad de la 
Comisión permanente del mismo Consejo.

Art. 5.“ Los Inspectores generales, los 
Rectores, los Directores de Institutos, Escue
las y Academias; los Inspectores provinciales 
y los Delegados de partido, representando al 
Consejo de Instrucción pública; los Consejos 
universitarios y las Juntas provinciales de 
Instrucción pública, son los personahnente 
encargados de la inspección de la enseñanza 
en aquella parte que corresponde al Gobierno, 
conforme al tít. d.'’ de la ley de 1857 y á las 
demás disposiciones vigentes.

Art. ^® Esta inspección se extenderá, 
en todos los grados y formas de la misma, al 
personal y al material didácticos, y versará 
sobre las condiciones morales, pedagógicas y 
científicas de los Profesores, y sobre el cum
plimiento de todas las disposiciones emanadas 
de la Superioridad.

TÍTULO II.
De los Ins2Jectores generales.

Art. *7 ° Habrá cuatro Inspectores genera
les, que serán Vocales natos del Consejo de 
Instrucción pública y Ponentes de las cuatro 
Secciones de su Comisión permanente.

Art. 8.” De los cuatro Inspectores gene
rales, uno, por lo menos, deberá ser Catedrá
tico de Facultad ó de Instituto de segunda en
señanza. Los otros tres serán elegidos por el 
Gobierno dentro ó fuera del personal docente. 
Los Catedráticos deberán haber ingresado en 
el Profesorado por oposición y contará lo me
nos ocho ano.s de antigüedad. Para ser nom
brado Inspector general, careciendo de las 
•condiciones señaladas en el párrafo anterior

será preciso tener previamente adquirida la 
categoría administrativa y haber disfrutado 
un sueldo igual ósuperior al que expresa el 
artículo siguiente.

Art. 9.° Los Inspectores generales de Ins
trucción pública disfrutarán el sueldo de Jefes 
de Administración de primera clase, ytendrán 
la categoría, derechos y preeminencias que 
les correspondan con arreglo al art. 21 delà 
ley de 1890. Cuando el cargo sea desempeñado 
por un Profesor numerario de Universidad ó 
Instituto, éste percibirá, en concepto de asig
nación acumulable al sueldo de Catedrático, 
la cantidad necesaria para completar las 10.000 
pesetas señaladas en el artículo anterior.

Art. 10. Los Inspectores generales sólo 
podrán ser separados do su cargo á propuesta 
de la Comisión permanente del Consejo, en 
virtud de expediente del que resulte la com
probación de faltas graves, y previa audiencia 
del interesado. Deberán, sin embargo, cesar 
en sus funciones al cumplir sesenta y cinco 
años de edad.

Art. 11. 1j03 Inspectores generales, en su 
calidad de Consejeros, auxiliaráu los trabajos 
de la Comisión permanente, y tendrán la 
obligación de instruir los expedientes de las 
respectivas Secciones, emitiendo los dictáme
nes que procedan sobre todos los asuntos de 
su incumbencia, y presidiendo los Tribunales 
de oposición para que sean designados.

Art. 12. Como Inspectores generales, ejer
cerán sus funciones en representación del 
Consejo de Instrucción pública y por delega
ción del Ministro de Fomento.

Todos ellos se sustituirán reciprocamente 
en casos de enfermadad, ausencia olncompath 
bilidad, y tendrán obligación de visitar é 
inspeccionar todos los establecimientos de 
enseñanza de cualquiera clase y grado qu® 
sean, teniendo cada cual especialmente á 
su cargo la visita é inspección de los que ce* 
rrespondan á la Sección del Consejo á la cual 
estén incorporados, y debiendo ser auxiliados 
en el desempeño de sus funciones por los 
Rectores y Jefes de los establecimientos de 
enseñanza.

Art. 13. Cada Inspector deberá visitar to
dos los establecimientos colocados bajo su ins' 
peccion, una vez por lo menos cada tres años- 
El Inspector general de primera enseñanza
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podrá, sin embargo, preseindir de visitar los 
pueblos de escaso vecindario, siempre que los 
datos que le faciliten los Inspectores y Juntas 
provinciales, y los demás funcionarios de 
quienes se informe no requieran la formali- 
:zacion de la visita.

Art. 14. Las visitas de inspección deberán 
hacorse de manera que nunca se halle fuera 
de Madrid más de un Inspector, y que todos 
turnen en las salidas, siendo el número y du
ración de éstos proporcionados al número é 
importancia de los establecimientos que ha
yan de ser inspeccionados ó á las causas que 
motiven la inspección. '

Salvo los casos de urgencia que requieran 
visitas extraordinarias, el primer Inspector 
invertirá en las ordinarias, en una ó varias 
■épocas del año, cuatro meses, el segundo dos 
y el tercero y cuarto un mes, sin que ninguno 
pueda detenerse más de tres días en cada po
blación que visite, ni pueda efectuar sus visi
tas en época de vacaciones, salvo el caso de 
tener que prevenir ó castigar irregularidades 
é faltas administrativas.

Art. 15. Durante sus viajes de inspección 
■cada Inspector percibirá, en concepto de in
demnización, la cantidad de 20 pesetasdiarias.

Durante su ausencia quedarán encargados 
de las ponencias que le correspondan en la 
Lección respectiva los otros tres Inspectores.

Art. 16. Todo Inspector general, al girar 
“Una visita, deberá ir provisto de hojas impre
sts, en las que consignará en breves notas:

■h° El modo con que el Jefe dirige y admi- 
íustra el establecimiento visitado.

^ ^ La aptitud, celo y moralidad de cada 
^*10 de los Profesores.

^•^ La asistencia, aprovechamiento y dis- 
'®iplina académica dedos alumnos.

4.“ Lajusticia con que se procede en las 
^tliñcaciones de los ejercicios de examen.

b-” La aptitud, moralidad y laboriosidad 
^Q los funcionarios administrativos.

^d El orden y cuidado con que se llevan 
Its libros, se conservan los documentos, se 
instruyen los expedientes y se cumplen las 
bidones recibidas.
^•'’ El estado económico del estable- 

®1 solento.
^•^ Las condiciones de salubridad, capaci- 

y conservación del local.

9. “ El estado del material científico y del 
mobiliario. •

10. La inversion que se da á los fondos 
que ingresan en la caja del establecimiento.

11. Las rentas, bienes, fundaciones, do
nativos ó recursos de toda procedencia con 
que cuenta, y su buena ó mala administra
ción.

12. Las mejoras de que sean susceptibles 
los servicios y toda otra observación digna de 
ser consignada.

Art. 17. Las hojas de Inspección deberán 
ser selladas con el sello del establecimiento 
visitado, y contendrán la firma del Jefe y Se
cretario del mismo, si lo hubiese, para dar fe 
de que los hechos consignados han sido puestos 
en su conocimiento á los efectos que proce
dan. Estas hojas servirán tambien para acre
ditar las visitas, y constituirán, con las de
más observaciones que el Inspector general 
tenga por conveniente hacer, el informe re. 
lativo al establecimiento visitado. De este 
informe deberá darse conocimiento á la Sec
ción correspondiente del Consejo, ó al pleno 
de la Comisión permanente si la Sección así 
lo acordase.

Art. 18. Los Inspectores generales harán 
en sus visitas las observaciones que estimen 
convenientes sobre las faltas que hubieren 
notado, imponiendo el correctivo que proceda, 
é instruirán por sí mismos ó mandarán ins
truir los expedientes necesario-s para depurar 
responsabilidades académicas ó administrati
vas, pudiendo decretar la suspensión provisio
nal de quienes hubieran faltado á sus deberes 
dando en este caso cuenta inmediatamente á 
la Superioridad para la resolución que corre.s- 
ponda.

Art. 19. IjO3 Jefes do los establecimientos 
visitados pondrán á las órdenes del Inspector 
general que los visito los empleados de la Se
cretaría ó dependencias que fueren necesarios. 
Si no los hubiere ó no pudiera distraérselos 
del servicio ordinario, se nombrarán á pro
puesta del Inspector personas capaces de de
sempeñar trabajos de oficina, remunerándolas 
con cargo al material del establecimiento.

Asimismo pondrán de manifiesto á los 
Inspectores todas las dependencias, archivos, 
bibliotecas y gabinetes, y les proporcionarán, 
cuantos datos y noticias reclamen.
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Art. 20. Los Inspectores generales presi
dirán los actos académicos á que asistan du
rante la visita ó cualesquiera otros á que con
currieren, no estando presentes el Ministro, 
el Presidente del Consejo de Instrucción pú
blica ú otro Consejero más antiguo que ellos 
ó el Director general del ramo.

Art. 21. Al final de cada visita, el Inspec
tor general presentará la liquidación de sus 
dietas, que le serán abonadas inmediatamen
te, previo informe de la Sección correspon
diente del Consejo.

Sin perjuicio de esto, podrá librarse, á jus
tificar, á favor de cualquiera de los Inspecto- 
tes que lo solicite, la cantidad correspondiente 
á un mes de dietas en cualquier época del 
aiio, si entonces no hubiera realizado la visita 
que le incumbe.

Arí. 22. Son tambien atribuciones y de
beres de los Inspectores generales;

1 .® Publicar de tres en tres años una Me
moria en que, dando cuenta exacta del estado 
de la enseñanza en los establecimientos coloca
dos bajo su inspección, exponga brevemente 
el progreso de la Instrucción pública en las 
principales naciones extranjeras, proponiendo 
la adopción de aquellas reformas cuyos resul
tados estén mejor comprobados.

2 .“ Organizar una Biblioteca de Instruc
ción pública sobre la base de la creada por la 
Real orden de 21 de Junio del corriente año, 
adquiriendo obras y revistas nacionales y ex
tranjeras dedicadas especialmente á la en
señanza.

3 .° Pormar, en union del Secretario gene
ral del Consejo, la Estadlsíica ge7wral ele Jns- 
iruccioíi pública y la Colecdoii legislativa del 
ramo, publicando los Anuarios estadísticos y 
legislativos correspondientes.

4 ." Dar á los Inspectores provinciales las 
instrucciones convenientes aprobadas por la 
Comisión permanente del Consejo para el de
sempeño de su cargo, sirviendo de medio de 
comunicación entre el Consejo y la Inspec
ción provincial y municipal, y teniendo á su 
cargo los asuntos del personal de dicha Ins
pección, sobre todos los cuales deberá infor
mar al Consejo de Instrucción pública ó al 
Ministro de Fomento.

5 . Ejercer, respecto á los establecimientos / 
de enseñanza privada, la inspección que por ’ 

la ley corresponde al Gobierno, en lo que se 
refiere á la moral y á la higiene, y tratándose 
de establecimientos incorporados á los públi
cos, en todo lo referente al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

6.° Representar al Ministro de Fomento 
en las Exposiciones, Congresos y Certámenes 
que se celebren dentro y fuera de España, y 
evacuar cuantas comisiones les encomiende el 
Ministro sobre asuntos de enseñanza,

TÍTULO III.

De los Lectores y Directores.

Art. 23. Los Rectores de Universidad son 
Inspectores natos de todos los establecimien
tos de enseñanza pública y privada y de cuan
tos fucionarios presten servicio al Estado en 
el ramo de Instrucción pública dentro de los 
respectivos distritos, teniendo en estos límites 
facultades análogas á las señaladas á los Ins
pectores generales, y debiendo velar por el 
cumplimiento de las leyes y reglamentos vi
gentes.

Art. 24, Los Directores de Institutos pro
vinciales son Inspectores natos de los estable
cimientos de segunda enseñanza pública y 
privados enclavados en las provincias respec
tivas, y responden del cumplimiento de las 
disposiciones vigentes ante los Rectores é Ins
pectores generales.

En el mismo caso se hallan les Directores 
de las Escuelas Normales, de Artes y Oficios, 
de Comercio, de Bellas Artes, y de las demás 
Escuelas ó Academias especiales del orden ci
vil respecto á los establecimientos colocados 
bajo su dirección.

Art. 25. De toda falta que pueda notarse 
por la Inspección general en eb orden acadé
mico ó administrativo de cualquiera de los 
establecimientos de un distrito universitario, 
se deducirá la responsabilidad que corresponda 
contra los Jefes de los mismos por negligen
cia, encubrimiento ó complicidad, adoptán
dose en cada caso las medidas que procedan.

Art. 26. Solo quedará á salvo la responsa
bilidad de los Rectores y Directores cuando 
hubieren cumplido con su obligación de dar 
cuenta al Inspector general correspondiente 
de las faltas de que tuviesen conocimiento y 
de las medidas adoptadas para corregirías. Bí^
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otro caso, so depurarán los hechos hasta la 
declaración de irresponsabilidad ó la de cul 
pabilidad por negligencia, encubrimiento ó 
complicidad. *

Art. 27. La negligencia será castigada 
con amonestación, y á la tercera vez que en 
ella se incurra, con suspension del cargo y 
formación de expediente de separación.

El encubrimiento se castigará con suspen
sion del cargo por un mes, y si la falta fuera 
tan grave, á juicio de la Inspección general, 
que pudiera dar motivo á la separación, se 
formará al efecto el oportuno expediente.

La complicidad será castigada con suspen
sión del cargo y formación de expediente de 
separación. En estos expedientes, oido el inte
resado, informará la Inspección general, pro
pondrá la Comisión permanente del Consejo 
y resolverá el Ministro de Fomento.

Art. 28. Los Inspectores generales ins
truirán los expedientes de que puedan resul
tar responsabilidades contra los Jefes de los 
establecimientos, y éstos, á su vez, los que 
se dirijan contra los Profesores, acomodáiido- 
se al reglamento general de 20 de Julio de 
1859 y á las demás disposiciones vigentes.

(Se concluirá.)

Sección cuarta.

Mismo civil de la provincia de Valladolid.
MONTES PÚBLICOS.

El día 24 de Octubre corriente y hora de las 
<liez de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Olmedo, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta se
gunda para el aprovechamiento de pastos de 
invierno en el monte titulado «Cañamón», 
perteneciente al pueblo de Olmedo, bajo el ti- 
pe de cien pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
1^ subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 14 de Octubre de 1898.—El Go- 
i^ernador, Fernando de Torres y Almunia.

_
El día 24 de Octubre corriente y hora de las 

once de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Olmedo, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, la subasta se
gunda para el aprovechamiento de pastos de 
invierno en los montos titulados «Corazon» y 
«Los Estados», pertenecientes al pueblo de Ol
medo, bajo el tipo de ciento cincuenta pese
tas, hallándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Vallailolid 14 de Octubre de 1898.—El Go
bernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 24 de Octubre corriente y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Olmedo, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, la subasta 
segunda para el aprovechamiento de pastos de 
invierno en el monte titulado «Mohago», per
teneciente al pueblo de Olmedo, bajo el tipo 
de doscientas veinticinco pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 14 de Octubre de 1898.—El Go
bernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 24 del actual y hora de la una de su 
tardo tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de Ol
medo y con asistencia de un funcionario del 
ramo de montes la subasta tercera para el 
aprovechamiento de fruto do pino piñonero y 
negral en el monte titulado «Mohago», perte
neciente al pueblo de Olmedo, bajo el tipo de 
mil pesetas, hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que lía de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 14 de Octubre de 1898.—El Go
bernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 24 de Octubre corriente y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar ante el
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Sr. Alcalde de Camporredondo, y con asisten- necientes al pueblo de Portillo y Comunidad,
cia de un funcionario del ramo de montes la bajo el tipo de trescientas pesetas, hallán- 
subasta segunda para el aprovechamiento de ; dose á disposición del público en el sitio
pastos de invierno en el monte titulado «El 
Blanco», perteneciente al pueblo de Campo
rredondo, bajo el tipo de ciento cincuenta pe
setas, hallándose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 14 de Octubre de 1898.—El Go
bernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 24 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. -Alcalde 
de Camporredondo y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
tercera para el aprovechamiento de fruto de 
pino piñonero y negral, en los montes titu
lados «El Blanco» y «Hoyos», pertenecientes 
al pueblo de Camporredondo, bajo el tipo de 
sesenta pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 14 de Octubre de 1898.—El Go
bernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 24 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Simancas y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta segunda para el 
aprovechamiento de pastos de invierno y pri
mavera en el monte titulado «Pinar pimpo
llada», perteneciente al pueblo de Simancas, 
bajo el tipo de setecientas pesetas,hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativa.s y económicas que han de 
regir la mism-a y el citado aprovechamiento.

Valladolid 14 de Octubre de 1898.—El Go
bernador, Fernando de Torres y Almunia.

El día 24 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Aldeamayor de San Martin y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes, la su
basta tercera para el aprovechamiento de fruto 
de pino piñonero en los montes titulados «Ma
rinas de Abajo» y «Marinas de Arriba», porte

en que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 11 de Octubre de 1898.—El Go
bernador, Fernando de Torres y Almunia.

DIPDTACIQN PEQ7IHCIAL DE 7ÂLLADDLID.
ORDENACION DE PAGOS-

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 21 al 29 de Octubre actual, ambos 
inclusives, se abra el pago do los haberes 
devengados á las mujeres que lactan y cui
dan niños del Hospicio provincial, correspon
dientes á los meses de Julio y Agosto últimos.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de esta provincia para conocimiento de las in
teresadas, rogando á los señores Alcaldes lo 
hagan llegar á noticia de las mismas.

Valladolid 17 de Octubre de 1898.—El Or
denador de pagos, (garcía Lorenso Montalvo.

Núw. 2.562.

Ayuntamientn üínstitnnional ds Burgos.
ZF’éria; d.e Sein ZbvCsirtiii* 

ISOS.
En los días 11, 12 y 13 de Noviembre se 

celebrará en el gran mercado, sito en el ba
rrio de San Lúeas de esta Ciudad, la siempre 
concurrida

FERIA DE GANADOS 
OalbaUar-, Mular, A aexilio y de Oerda.

El Ayuntamiento ha acordado, para esti
mular á los mejores compradores de ganados 
que concurran á dicha feria la distribución de 
dos premios, consistentes el primero en 
pesetas y el segundo en 200 pesetas, sieinpf®’ 
que las compras realizadas representen un va
lor que no baje de 5.000 pesetas para el pi’*' 
mer premio, y de 4.000 pesetas para el segu^' 
do; justificando este particular con la exhibí' 
don de las cartas-guías expedidas por la D^' 
pección del Gobierno de la provincia, y cuv 
valoración, á juicio de los que formen el J“ 
rado, sea regulada cuando menos en aquello
sumas. ,

Burgos 10 de Octubre de 1898.—El AIc^ 
de, Juan José Arroyo,— P. A. de S. E-, 
Secretario, Isidro Gil Gavilondo.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provine!®
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